
Señor 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO — ” 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 9 de noviembre del 2016, se procedió a inscribir en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE 

GUADALUPE S.A. LUPITATRANS, las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

          

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O + DE ACCIONES 

PASAPORTE 

HAYDEE RAQUEL 130751029-5 |JEMNER FERNANDO [130255055-1 [1 

LOOR SANCHEZ GILER LAAZ 

MANUEL REYNALDO JEMNER FERNANDO 

CARVAJAL GARCIA 1307044121 |GILER LAAZ 130255055-1 |79     

Las acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

[VD 

SR. L REYNALDO CARVAJAL GARCIA 

cc. 1704412-1 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE GUADALUPE S.A. LUPITATRANS 

DIRECCION: CALLE MONTUFAR Y RIOFRIO 

CIUDAD: BAHIA DE CARAQUEZ 

TELEFONO: 0986609370 

EXPEDIENTE: 169243



SR. MANUEL REYNALDO CARVAJAL GARCIA z 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE GUADALUPE S.A. LUPITATRANS 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 9 de noviembre del 2016, hacemos 

conocer a usted que la señora HAYDEE RAQUEL LOOR SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

poseedora de la cédula de ciudadanía 4 130751029-5. Ha transferido el valor de una acción de un 

dólar de valor, que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE 

GUADALUPE S.A. LUPITATRANS, a favor del señor JEMNER FERNANDO GILER LAAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía +t 130255055-1 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

SR. JE R FERNANDO GILER LAAZ 

CESIONARIO 

   



  

A 
ELECCIONES SECCIONALES 23. -FEB-2014 

2 0114 1307510295 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

LOOR SANCHEZ HAYDEE RAQUEL 

. 

 



   



  
 



Señor 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 9 de noviembre del 2016, se procedió a inscribir en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE 

GUADALUPE S.A. LUPITATRANS, las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

        

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O ++ DE ACCIONES 

PASAPORTE 

HAYDEE RAQUEL 130751029-5 |JEMNER FERNANDO |130255055-1 |1 

LOOR SANCHEZ GILER LAAZ 

MANUEL REYNALDO JEMNER FERNANDO 

CARVAJAL GARCIA 1307044121 |GILER LAAZ 130255055-1 |79     
  

Las acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

TD 
ae 

SR. L REYNALDO CARVAJAL GARCIA 

C.C. $ 130704412-1 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE GUADALUPE S.A. LUPITATRANS 

DIRECCION: CALLE MONTUFAR Y RIOFRIO 

CIUDAD: BAHIA DE CARAQUEZ 

TELEFONO: 0986609370 

EXPEDIENTE: 169243



SR. MANUEL REYNALDO CARVAJAL GARCIA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE GUADALUPE S.A. LUPITATRANS 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 6 de julio del 2016, hacemos conocer a 

usted que el señor MANUEL REYNALDO CARVAJAL GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, 

poseedor de la cédula de ciudadanía 4 1307044121. Ha transferido el valor de (79) acciones de un 

dólar de valor, del total de las acciones que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA VIRGEN DE GUADALUPE S.A. LUPITATRANS, a favor del señor JEMNER FERNANDO GILER 

LAAZ, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 130255055-1 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentafnente, 1 / 

lo 

SR. JEMÑER FERNANDO GILER LAAZ 

CESIONARIO 

 



   



  

A 
ELECCIONES SECCIONALES 23. -FEB-2014 

2 0114 1307510295 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

LOOR SANCHEZ HAYDEE RAQUEL 

. 

 



  
 


